
ARTÍCULO 7.- El Organismo Operador subsistirá por todo el tiempo que se estime 
necesario para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, y sólo podrá 
transformarse o extinguirse a iniciativa del Ayuntamiento. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CAPÍTULO I 
De la Factibilidad de los Servicios 
 

ARTÍCULO 75.- El Organismo Operador podrá emitir dictámenes técnicos de 
factibilidad para la dotación de los servicios a nuevas urbanizaciones, 
fraccionamientos, conjuntos habitacionales, industriales, comerciales, 
ampliaciones o modificaciones del uso o destino de inmuebles, considerando la 
disponibilidad del agua y de la infraestructura instalada para su prestación. Dichos 
dictámenes tendrán una vigencia de 6 meses, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
ARTÍCULO 76.- La autoridad municipal, a través del área encargada de Obras 
Públicas, no otorgará permisos para nuevas construcciones o para la 
reconstrucción de inmuebles, sin que previamente hubiese acreditado el 
interesado que es factible dotar de los servicios que presta el Organismo 
Operador. 
 
CAPÍTULO II 
De la Solicitud, Instalación y Conexión de los Servicios 
 
ARTÍCULO 77.- Deberán solicitar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y, en su caso, el suministro de aguas residuales 
tratadas en los lugares en que existan dichos servicios, los propietarios o 
poseedores a cualquier título de: 
 
I. Predios edificados; 
II. Predios no edificados, cuando por el frente de los mismos existan instalaciones 
adecuadas para prestar los servicios, y que sean utilizados para cualquier 
actividad que demanden los servicios; y 
III. Predios destinados a giros o establecimientos comerciales o industriales o de 
cualquier otra actividad, que por su naturaleza estén obligados al uso de agua 
potable o residuales tratadas, alcantarillado y saneamiento. 
 
ARTÍCULO 78.- Los propietarios o poseedores de los predios a que se refiere el 
artículo anterior, deberán solicitar la instalación de tomas de agua, de aparatos 
medidores y la conexión de descargas de aguas residuales en los formatos 
especiales que al efecto proporcione el Organismo Operador; asimismo, deberán 
cubrir el pago de las cuotas y tarifas correspondientes y suscribir el contrato de 
prestación de servicios en los términos siguientes: 



I. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se notifique al propietario 
o poseedor de un predio, que han quedado establecidos los servicios públicos en 
la calle en que se encuentre ubicado; 
II. Dentro de los treinta días contados a partir de la fecha en que se adquiera la 
propiedad o posesión del predio; 
III. Dentro de los treinta días contados a partir de la fecha de apertura del giro 
comercial o establecimiento industrial; y 
IV. Al inicio de una construcción. 
 
ARTÍCULO 79.- A cada predio, giro o establecimiento comprenderá una sola toma 
de agua y una descarga de aguas residuales. 
En los casos en que las condiciones y las obras de infraestructura existentes lo 
permitan, se deberá instalar también una descarga de aguas pluviales. 
 
ARTÍCULO 80.- Al solicitar la instalación de tomas de agua y conexión al drenaje, 
dependiendo del uso, el propietario o poseedor deberá presentar: 
 
I. Uso habitacional: 
a) Original o copia certificada y copia simple de las escrituras del predio, 
o documento que acredite la legítima posesión del terreno o inmueble; 
b) Original y copia del recibo de pago predial; 
c) Original y copia de contrato de arrendamiento, en su caso; 
d) Original y copia de identificación oficial del propietario o poseedor; 
e) Original y copia de la factibilidad del servicio; y 
f) Original y copia de la autorización para ruptura y reposición de empedrado. 
 
II. Uso no habitacional: 
a) Original y copia de licencia para comercio; 
b) Original o copia certificada y copia simple de las escrituras del predio, 
o documento que acredite la legítima posesión del terreno o inmueble; 
c) Original y copia del recibo de pago predial; 
d) Original y copia de contrato de arrendamiento, en su caso; 
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e) Original y copia de identificación oficial del representante legal, en su caso; 
f) Original o copia certificada y copia simple del acta constitutiva de la empresa, en 
su caso; 
g) Original y copia de la factibilidad del servicio; y 
h) Original y copia de la autorización para ruptura y reposición de empedrado. 
 
ARTÍCULO 81.- Cuando se trate de servicios solicitados por giros comerciales, 
industriales o establecimientos ubicados en forma temporal, deberán contratar los 
mismos, mediante dictamen que emita el Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 82.- Cuando la solicitud que presente el usuario no cumpla con los 
requisitos necesarios, el Organismo Operador prevendrá a éste, para que en un 
plazo máximo de 5 días hábiles subsane las omisiones. 
 



ARTÍCULO 83.- Presentada la solicitud debidamente requisitada, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, el Organismo Operador practicarán una inspección 
del predio, giro o establecimiento, con el objeto de: 
 
I. Corroborar la veracidad de los datos proporcionados por el solicitante; 
II. Examinar las condiciones que el Organismo Operador y Organismo(s) 
Auxiliar(es) consideren necesarias, con el fin de determinar la factibilidad sobre la 
prestación de los servicios; 
III. Verificar si el solicitante está al corriente con las cuotas que los usuarios 
aportaron, en su caso, para la construcción del sistema; 
IV. Estudiar el presupuesto que comprenderá el importe del material necesario, 
mano de obra, así como cualquier otro trabajo que se requiera para estar en 
condiciones de prestar los servicios solicitados; y 
V. Verificar si la instalación hidráulica del usuario reúne las condiciones de uso y 
funcionamiento establecido para el efecto, y corroborar que dicha instalación 
cumpla con las disposiciones técnicas. 
 
ARTÍCULO 84.- Si la verificación o revisión arroja resultados satisfactorios, el 
Organismo Operador autorizará la instalación o conexión de los servicios 
solicitados, suscribirán con el usuario el correspondiente contrato de adhesión, y 
previo pago de las cuotas e importes que correspondan, realizarán dicha 
instalación o conexión, e iniciarán el suministro en un término de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de autorización. 
 
En caso de que la verificación o revisión arroje resultados no satisfactorios, se 
prevendrá al usuario para que realice las acciones necesarias para la conexión de 
los servicios, y sólo se iniciará el suministro y se habilitará la descarga hasta que 
dicha instalación cumpla con las disposiciones requeridas. 
 
ARTÍCULO 85.- Instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el 
Organismo Operador hará el registro correspondiente en el padrón de usuarios, y 
comunicarán al usuario la fecha de conexión, misma que se considerará como la 
de apertura de cuenta para efectos del cobro de los servicios. 
 
ARTÍCULO 86.- En el caso de que con motivo de la instalación de la toma o 
conexión de las descargas se destruya la superficie existente, el Organismo 
Operador realizará de inmediato la reparación con cargo al usuario, en los 
términos del presente Reglamento. Los trabajos deberán efectuarse en un plazo 
que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
ordene su reparación. 
 
ARTÍCULO 87.- No deben existir derivaciones de tomas de agua o de descargas 
de drenaje, cualquier excepción estará sujeta a la autorización del Organismo 
Operador, el cual cobrará las cuotas o tarifas que le correspondan por el 
suministro de dicho servicio. 
 
 



ARTÍCULO 88.- Se podrá autorizar por escrito una derivación, previa aprobación 
del propietario del inmueble derivante, cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
I. Cuando el Organismo Operador no cuente con redes para suministrar el servicio 
al predio, giro o establecimiento colindante; y 
II. Cuando se trate de establecimientos temporales, cerciorándose que estos 
cuenten con el permiso de funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 89.- Cualquier modificación que se pretenda hacer en el inmueble que 
afecte las instalaciones hidráulicas, obliga al usuario a formular aviso al 
Organismo Operador, a fin de que éste valide el proyecto, y en su caso, otorgue 
por escrito la autorización correspondiente. 
 

ARTÍCULO 90.- En caso de que el propietario o poseedor del predio realice por sí 
mismo la instalación, supresión o cambios en la conexión de los servicios, sin 
autorización del Organismo Operador, se hará acreedor por su inobservancia a las 
sanciones que fije la ley, realizando el Organismo Operador los trabajos que sean 
necesarios para la corrección de la instalación, supresión o conexión, con cargo al 
usuario. 
 
ARTÍCULO 91.- No se autorizará la instalación de fosas sépticas en zonas donde 
exista la opción de conectarse a la red de drenaje, o que las condiciones del 
terreno no favorezcan la instalación de este sistema. 
 
ARTÍCULO 92.- Los usuarios que descarguen aguas residuales a las redes de 
alcantarillado, deberán cumplir con la normatividad aplicable y las condiciones 
particulares de descarga que para tal efecto les fije el Organismo Operador, por lo 
que las aguas residuales generadas por procesos comerciales o industriales, 
deberán ser tratadas previamente a su vertido a las redes de alcantarillado 
municipal. 


